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POLICIA NACIONAL 

RESOLUCION No 04171 DEL 22 de Septiembre 2008
“Por medio de la cual se define  la estructura orgánica interna y se determinan las funciones de la Dirección Administrativa y Financiera y se deroga la Resolución 02044 del 15 de junio de 2007”

EL DIRECTOR GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA

En uso de las facultades que le confiere el artículo 2, numeral 8 del 

Decreto 4222 de 2006 y,

C O N S I D E R A N D O:

Que el Decreto 4222 del 23 de Noviembre de 2006, modificó parcialmente la estructura del Ministerio de Defensa Nacional.
Que el Decreto 4222 del 23 de noviembre de 2006, “Por el cual se modifica parcialmente la estructura del Ministerio de Defensa Nacional”, determina la estructura y funciones de la Policía Nacional y en su artículo 23º, Cobertura del Servicio de Policía a nivel nacional, establece que con el fin de atender las necesidades del servicio policial, consolidar la cobertura de seguridad en las entidades territoriales en que políticamente se divida el territorio y mantener una organización flexible que se adapte con oportunidad a los cambios del entorno, la normatividad legal o a las políticas de gobierno en materia de seguridad, el Director General de la Policía Nacional de Colombia podrá crear, suprimir o modificar las regiones, policías metropolitanas, departamentos de Policía, escuelas de formación y capacitación, comandos y unidades operativas desconcentradas, distritos, estaciones, subestaciones, comandos de atención inmediata y puestos de Policía  que se requieran para su funcionamiento.

Que el Decreto 4222 del 23 de noviembre de 2006, “Por el cual se modifica parcialmente la estructura del Ministerio de Defensa Nacional”, establece en su artículo 1º, numeral 7.1.10 la Dirección Administrativa y Financiera y en su articulo 13º determina sus funciones
Que mediante Resolución 02044 del 15 de junio del 2007, se definió la estructura orgánica interna y se determinaron  las funciones de la Dirección Administrativa y Financiera.

Que la Dirección Administrativa y Financiera, se encuentra implementando el Sistema de Gestión de Calidad en cumplimiento a la Ley 872 de 2003, Decreto 4110 de 2004, Modelo Estándar de Control Interno de acuerdo a la Ley 87 de 1993 y Decreto 1599 de 2005.

Que con fundamento en lo antes expuesto, se hace necesario derogar la Resolución 02044 del 15 de junio del 2007, “Por la cual se definió la estructura orgánica interna y se determinaron  las funciones de la Dirección Administrativa y Financiera”, con el objeto de rediseñar la estructura orgánica y funciones de la Dirección Administrativa y Financiera, para que sean acordes a sus procesos y facilite la ejecución de los mismos.

Por lo anterior, 
R E S U E L V E:

CAPÍTULO I

GENERALIDADES

ARTICULO 1o. MISIÓN. La misión de la Dirección Administrativa y Financiera es la de administrar de manera efectiva, los recursos financieros y logísticos de la Policía Nacional, con el fin de contribuir al cumplimiento de la misionalidad institucional.

CAPITULO II

ESTRUCTURA ORGÁNICA INTERNA 

ARTÍCULO 2o. Para el desarrollo de su misión la Dirección Administrativa y Financiera contará con la siguiente estructura orgánica interna:
1. 

Dirección Administrativa y Financiera       
DIRAF
1.1.1

Secretaría Privada




SEPRI

1.1.2.

Planeación





PLANE

1.1.3.

Telemática





TELEM

1.1.4.

Asuntos Jurídicos




ASJUD

1.1.5.

Contaduría General 



COGEN 

1.2 

Subdirección Administrativa y Financiera
SUDAF

1.2.1.

Área Financiera




ARFIN






1.2.1.1
Grupo  Presupuesto General 

         
GUPEG
1.2.1.2
Tesorería General 




TEGEN


1.2.1.3
Grupo Contabilidad 



GUCOT

1.2.1.4
Grupo Central de Cuentas    


GUCUE

1.2.2.

Área  de Contratación



ARCON


1.2.2.1
Grupo Precontractual 



GUPRE

1.2.2.2
Grupo Contractual y Seguimiento 

GUCON
1.2.2.3
Grupo Seguros




GUSEG
1.2.2.4
Grupo Comercio Exterior  



GUCEX

1.2.3.

Área Logística 




ARLOG
1.2.3.1
Grupo Proyección Logística


GUPRO

1.2.3.2
Grupo Movilidad              



GUMOV

1.2.3.3
Grupo Intendencia 




GUINT

1.2.3.4
Grupo Armamento




GARMA

1.2.3.5
Grupo Control de Calidad
      


GRUCA

1.2.4.

Área de Gestión Administrativa 
 
ARGEA










1.2.4.1
Grupo Infraestructura



GUINF

1.2.4.2
Grupo Bienes Raíces        



GUBIR

1.2.4.3
Grupo Talento Humano 



GUTAH
 

1.2.4.4
Grupo Mantenimiento y Servicios Generales 
GUMAS

1.2.4.5
Grupo Gestión Documental


GUGED
CAPÍTULO III

DE LAS FUNCIONES

ARTICULO  3o. LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Desarrollar en forma transparente, equitativa y oportuna los procesos administrativos, financieros y logísticos de la Institución.

2. Dirigir la ejecución de los planes, programas y proyectos de construcción, adquisición y distribución de bienes y prestación deservicios a su cargo.

3. Participar en la formulación de planes, programas y políticas de la Policía Nacional con énfasis en aspectos administrativos y financieros.

4. Evaluar y hacer seguimiento a los procesos contractuales derivados de proyectos y convenios de cooperación nacional e internacional.

5. Efectuar seguimiento, análisis y control a la ejecución financiera y administrativa de las unidades policiales.

6. Programar y adelantar los procesos de contratación de bienes y servicios a cargo de la Dirección Administrativa y Financiera.

7. Supervisar los procesos de contratación de las unidades policiales, conforme a las normas legales vigentes, en coordinación con la Secretaría General.

8. Coordinar el proceso de almacenamiento y distribución de bienes a cargo de la Dirección Administrativa y Financiera.

9. Proyectar, organizar, dirigir, supervisar y controlar los procesos de administración de recursos logísticos y financieros a cargo de la Dirección Administrativa y Financiera.

10. Instruir a las unidades de policía en la definición y desarrollo de programas, proyectos y demás actividades requeridas en materia logística y financiera, en coordinación con la Dirección Nacional de Escuelas.

11. Participar bajo coordinación de la Oficina de Planeación en la elaboración del proyecto de distribución de partidas presupuéstales para el funcionamiento de las unidades policiales.

12. Coordinar con las entidades oficiales correspondientes, los asuntos relacionados con aspectos administrativos y financieros.

13. Desarrollar la política y objetivos de calidad en la Policía Nacional. 
14. Conformar el Subcomité Regional de Coordinación del Sistema de Control Interno y de Calidad con los jefes de las dependencias y presidir las reuniones ordinarias y extraordinarias.
15. Desarrollar y estandarizar los procedimientos de los procesos misionales, gerenciales y de soporte de la Dirección Administrativa y Financiera, debidamente articulados con la metodología definida por la Policía Nacional.

16. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 4o. SECRETARIA PRIVADA: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Recibir, revisar y tramitar oportunamente la documentación que se origine o llegue al despacho de la Dirección Administrativa y Financiera.

2. Registrar, informar y hacer seguimiento a los compromisos reuniones, juntas y demás eventos del Director Administrativo y Financiero.

3. Asistir al Director Administrativo y Financiero en todas las reuniones, comités, juntas y demás actos protocolarios que sea delegado o invitado.

4. Mantener la reserva y confidencialidad frente al manejo de la documentación y demás asuntos que revistan de tal carácter.

5. Ejercer control sobre el cumplimiento de las órdenes impartidas y a los documentos tramitados al interior de las oficinas y áreas por el Director Administrativo y Financiero.

6. Atender consultas, y solicitudes de información que deben ser resueltas por el Director Administrativo y Financiero.

7. Organizar y diseñar el esquema de seguridad del Director Administrativo y Financiero, supervisando que el talento humano cuente con los medios logísticos necesarios para su normal funcionamiento. 

8. Implementar, mantener y mejorar el sistema de gestión integral en los procesos a su cargo.

9. Mantener y controlar los registros generados en los procedimientos dando cumplimiento a lo establecido en las tablas de retención documental.
10. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 5o. PLANEACIÓN: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Orientar a la Dirección Administrativa y Financiera en la metodología para la formulación de objetivos y metas, que permitan contribuir al Plan Estratégico Institucional, con fundamento en el análisis de la realidad institucional.

2. Promover la cultura de la planeación en todos los niveles,  diseñando en forma concertada con las Áreas, Grupos y dependencias asesoras, las metas estratégicas de la Dirección Administrativa y Financiera para la articulación anual del plan de acción, así como hacer el seguimiento y evaluación al mismo.

3. Desarrollar los lineamientos y directrices establecidos por la Dirección General de la Policía Nacional, para la implementación, mantenimiento y mejora del sistema de gestión integral, en todos sus componentes en la Dirección Administrativa y Financiera.

4. Efectuar la programación contractual para cada vigencia fiscal teniendo como insumo el plan de compras inicial y la cuantía del proceso, así como las modificaciones a que tenga lugar el plan de compras autorizadas previamente por la Dirección Administrativa y Financiera.

5. Orientar y apoyar la estandarización de los procesos y documentación requerida (procedimientos, manuales, guías, instructivos y protocolos), en  la Dirección Administrativa y Financiera, debidamente articulados con la metodología definida por la Policía Nacional.

6. Orientar a las áreas y grupos de la Dirección Administrativa y Financiera en la construcción y aplicación de los indicadores, que permitan la medición de eficacia, eficiencia y efectividad de los procesos, planes, programas y proyectos.

7. Coordinar la realización de actividades y asesorar a las diferentes, áreas, grupos y dependencias asesoras en aspectos relacionados con el desarrollo de las funciones y ejecución de los procesos. 

8. Realizar el seguimiento y evaluación a los planes, programas y procesos  de la Dirección Administrativa y Financiera.

9. Elaborar el Plan de necesidades de bienes y servicios del nivel central, unidades especializadas o sin delegación del gasto, para aprobación del mando institucional.

10. Coordinar y hacer seguimiento a la ejecución del plan de compras de la Dirección Administrativa y Financiera y las unidades o dependencias sin delegación del gasto

11. Realizar informes y estudios de planeación que soporten la toma de decisiones de la Dirección Administrativa y Financiera.

12. Liderar los procesos de mejora continua en las diferentes áreas, grupos y dependencias asesoras.

13. Implementar, mantener y mejorar el sistema de gestión integral en los procesos a su cargo.

14. Mantener y controlar los registros generados en los procedimientos dando cumplimiento a lo establecido en las tablas de retención documental

15. Actuar como secretario de las reuniones del Subcomité Regional de Control Interno y de la Calidad.

16. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 6o. TELEMÁTICA: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Ejecutar las políticas en materia de informática y comunicaciones que se establezcan por parte de la Oficina de Telemática.

2. Identificar necesidades, dar soporte técnico y realizar seguimiento y control a los contratos de mantenimiento de hardware y software de la Dirección Administrativa y Financiera.

3. Coordinar con la Oficina de Telemática los proyectos de tecnología en materia de comunicaciones e informática de la Dirección Administrativa y Financiera.

4. Elaborar, ejecutar y realizar seguimiento al plan de mantenimiento preventivo y correctivo de las redes, equipos de cómputo y comunicaciones de la Dirección Administrativa y Financiera.

5. Administrar los recursos físicos en materia de tecnología de informática y comunicaciones asignados a la Dirección Administrativa y Financiera.

6. Apoyar las actividades de los procesos contractuales de la Dirección Administrativa y Financiera, en materia de tecnología de informática y comunicaciones.

7. Implementar, mantener y mejorar el sistema de gestión integral en los procesos a su cargo.

8. Mantener y controlar los registros generados en los procedimientos dando cumplimiento a lo establecido en las tablas de retención documental.

9. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 7o. ASUNTOS JURÍDICOS: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Orientar legal y económicamente al Director Administrativo y Financiero y a todas las dependencias de la Dirección en los asuntos relacionados con las funciones y actividades a su cargo.

2. Revisar jurídicamente y económicamente los proyectos de resolución, actos administrativos, y demás documentos de contenido legal que sean de competencia de la Dirección Administrativa y Financiera o que vayan a ser puestas a consideración del Mando Institucional o del Director Administrativo y Financiero.

3. Ejercer el control de legalidad en todos los actos administrativos suscritos por el Director Administrativo  y Financiero o quien haga sus veces y en aquellos propios de la contratación delegada

4. Adelantar el trámite y control de los procesos administrativos por pérdida o daños de bienes de propiedad o al Servicio del Ramo de la Defensa Nacional - Policía Nacional.

5. Adelantar el trámite y control de los informativos administrativos por lesión o muerte, del personal adscrito a la Dirección Administrativa y Financiera.

6. Recepcionar y tramitar los despachos comisorios que soliciten las Unidades de Policía en materia disciplinaria y administrativa.

7. Preparar, orientar y presentar los proyectos de respuesta a los derechos de petición, revocatorias, tutelas, recursos, acciones y demás solicitudes de índole jurídico elevadas ante la Dirección Administrativa y Financiera.

8. Recepcionar, atender, evaluar y tramitar las quejas e informes presentados en la Dirección Administrativa y Financiera, efectuando los respectivos controles e informes en la materia.

9. Implementar, mantener y mejorar el sistema de gestión integral en los procesos a su cargo.

10. Mantener y controlar los registros generados en los procedimientos dando cumplimiento a lo establecido en las tablas de retención documental

11. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 8o. CONTADURÍA GENERAL. Cumplirá las siguientes funciones:

1. Orientar la aplicación de la normatividad expedida por la Contaduría General de la Nación y los entes de control a través de la implementación de políticas institucionales para el cumplimiento de la misma.

2. Dirigir en materia contable a las unidades policiales, con el propósito que los estados contables, sean razonables y reflejen la realidad financiera, económica, social y ambiental. 

3. Efectuar análisis, evaluación, seguimiento y control a la información contable incorporada por las unidades policiales en el Sistema Integrado de Información Financiera, en procura de la razonabilidad de los Estados Contables de la Institución.

4. Consolidar y presentar los Estados Contables de la Institución ante la Contaduría General de la Nación y entes de control del Estado, dentro de los plazos y parámetros establecidos.  

5. Coordinar la actualización y capacitación en temas contables, que permitan orientar a las unidades policiales, en procura del cumplimiento de la normatividad vigente.

6. Implementar, mantener y mejorar el sistema de gestión integral en los procesos a su cargo.

7. Mantener y controlar los registros generados en los procedimientos dando cumplimiento a lo establecido en las tablas de retención documental

8. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 9o. SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA: Como primera área funcional de gestión, cumplirá las siguientes funciones: 

1. Supervisar y controlar la ejecución de los planes, programas y proyectos de la unidad, realizando acompañamiento y seguimiento a las diferentes áreas de la Dirección Administrativa y Financiera.

2. Asistir y representar al Director Administrativo y Financiero, cuando éste lo designe en el desarrollo de las funciones de dirección, coordinación y control que le correspondan.

3. Fomentar la cultura del autocontrol y autoevaluación, en los diferentes procesos que se desarrollen en la unidad, supervisando su efectividad y la observancia de sus recomendaciones, informando periódicamente de su gestión al Director Administrativo y Financiero.

4. Verificar el cumplimiento de las políticas establecidas en materia contractual, logística y financiera en la Policía Nacional. 

5. Fomentar las acciones requeridas para el mantenimiento y mejora del sistema de gestión integral al interior de la Dirección Administrativa y Financiera.

6. Realizar la custodia a las ofertas originales presentadas por los oferentes, permitir la consulta de las mismas previa autorización escrita.  

7. Dirigir, coordinar, controlar y evaluar la gestión de las áreas y dependencias de la Subdirección Administrativa y Financiera.
8. Supervisar la entrega de las áreas y grupos, informando al Director Administrativo y Financiero, las observaciones y anomalías que se presenten con sus propuestas de solución.

9. Cumplir la función de usuario de ordenador del gasto del Sistema de Información para la Vigilancia de la Contratación Estatal permitiendo transparencia al proceso contractual.

10. Coordinar y supervisar la implementación y el desarrollo de los sistemas de información que se requieran en la Dirección Administrativa y Financiera.

11. Implementar, mantener y mejorar el sistema de gestión integral en los procesos y áreas a su cargo.

12. Mantener y controlar los registros generados en los procedimientos dando cumplimiento a lo establecido en las tablas de retención documental

13. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTÍCULO 10o. AREA FINANCIERA: Cumplirá las siguientes funciones: 

1. Analizar la información financiera, realizar proyecciones y recomendaciones al Director Administrativo y Financiero, para la toma de decisiones en procura de lograr el aprovechamiento de los recursos de la institución.  

2. Administrar el Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF), donde se ejecuta y controlan los recursos asignados por el Estado y llevar a cabo las coordinaciones pertinentes ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

3. Orientar, coordinar y ejercer control en la ejecución de los procedimientos financieros y contables, dando aplicación a la normatividad legal vigente. 

4. Coordinar los procesos de cierre de vigencia fiscal en materia presupuestal de las unidades ejecutoras de la Institución, reportando a los entes de control externos pertinentes, la ejecución acumulada y constitución del rezago presupuestal.

5. Dar cumplimiento a las disposiciones emanadas del Subcomité Regional de Coordinación del Sistema de Control Interno y de la Calidad de la Dirección Administrativa y  Financiera y realizar el Subcomité Local. 

6. Coordinar anualmente los lineamientos establecidos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con las unidades ejecutoras para la constitución de cajas menores y vigencias futuras efectuando el trámite correspondiente para su autorización.

7. Programar la realización de arqueos a las cajas menores, tesorería y almacenes, coordinando y controlando que se lleven a cabo en forma periódica y haciendo seguimiento a las acciones de mejora implementadas.

8. Controlar que las acciones preventivas establecidas en el mapa de riesgos y las acciones correctivas establecidas en los planes de mejoramiento producto de auditorias internas de calidad y de contraloría sean implementadas  en forma efectiva por los equipos de trabajo.

9. Implementar, mantener y mejorar el sistema de gestión integral en los procesos y grupos a su cargo.

10. Mantener y controlar los registros generados en los procedimientos dando cumplimiento a lo establecido en las tablas de retención documental.

11. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTÍCULO 11o. GRUPO DE PRESUPUESTO. Cumplirá las siguientes funciones:

1. Controlar, analizar y hacer seguimiento a la ejecución presupuestal a los diferentes rubros y recursos que la conforman, con el propósito de optimizar y aprovechar los recursos asignados a la Institución, dando cumplimiento a las políticas macroeconómicas del Estado. 

2. Expedir y controlar los certificados de disponibilidad presupuestal y registros presupuéstales de compromisos solicitados previa verificación de los documentos soportes. 

3. Asesorar  en los temas presupuéstales a la Dirección Administrativa y Financiera y las unidades policiales que lo requieran.

4. Solicitar las modificaciones presupuéstales tanto a nivel interno, como en los rubros que afectan el decreto de liquidación, teniendo en cuenta los análisis y solicitudes realizadas. 

5. Realizar verificación y análisis a la ejecución de ingresos, teniendo en cuenta la programación presupuestal para la vigencia y dar recomendaciones.

6. Analizar y proyectar anualmente la constitución de cajas menores y vigencias futuras de las unidades ejecutoras de la Institución. 

7. Implementar, mantener y mejorar el sistema de gestión integral en los procedimientos a su cargo.

8. Mantener y controlar los registros generados en el procedimiento presupuestal dando cumplimiento a lo establecido en las tablas de retención documental.

9. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 12o. TESORERIA GENERAL. Cumplirá las siguientes funciones:

1. Orientar Institucionalmente a nivel nacional la normatividad en los procesos de Tesorería. 

2. Elaborar y realizar seguimiento al Programa Anual de Caja (PAC), con el fin de determinar la ejecución de los recursos asignados a las unidades policiales. 
3. Gestionar ante la Dirección del Tesoro Nacional, la apertura, sustitución y cancelación de las cuentas corrientes para el manejo de los recursos presupuéstales asignados a la Institución.

4. Realizar el pago de las obligaciones que se generen por los diferentes conceptos del gastos, en la Dirección Administrativa y Financiera, previa verificación del cumplimiento de requisitos de los documentos que soportan el pago.

5. Coordinar, verificar, analizar, controlar y consolidar los acreedores varios sujetos a devolución y suspendidos de las unidades policiales, a fin de ser reintegrados  o pagados según sea el caso.

6. Coordinar, verificar, analizar, controlar y consolidar los reintegros de recursos efectuados por las unidades policiales, a fin de ser reintegrados  o redistribuidos según la vigencia de los mismos.

7. Administrar el portal de la cuenta de compensación realizando pagos por concepto de inversión, nómina al exterior y giros por concepto de importaciones; llevando el control respectivo y rindiendo los correspondientes informes solicitados por las entidades competentes de control.

8. Recaudar los ingresos que se generan por concepto de fondos especiales y recursos de la nación, llevando el control correspondiente sobre los mismos.

9. Realizar las inversiones de recursos de fondos especiales dando cumplimiento a la normatividad expedida por la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional, ejerciendo control sobre los mismos.

10. Custodiar los títulos valores y recursos a cargo de la tesorería.

11. Implementar, mantener y mejorar el sistema de gestión integral en los procedimientos a su cargo.

12. Mantener y controlar los registros generados en el procedimiento de tesorería dando cumplimiento a lo establecido en las tablas de retención documental.

13. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 13o. GRUPO CONTABILIDAD. Cumplirá las siguientes funciones: 

1. Registrar,  analizar,  consolidar, validar, reconocer y revelar los hechos económicos sociales y ambientales, generando los estados contables con sus notas explicativas de conformidad con las normas de contabilidad generalmente aceptadas.

2. Analizar las cuentas contables y realizar los ajustes y amortizaciones necesarios debidamente soportados. 

3. Registrar manualmente las cuentas de planeación y  presupuesto, cuentas de orden, cuentas de pasivo pensional, cuentas de litigios y demandas, cuentas deudoras y cuentas valoración (TES).

4. Elaborar y presentar los Informes de Operaciones Reciprocas, de remesas de bienes y fondos enviados y recibidos, de austeridad en el gasto público y gastos de funcionamiento y demás que sean requeridos.

5. Elaborar y presentar las conciliaciones de las cuentas bancarias debidamente autorizadas por la Dirección del Tesoro Nacional.

6. Dar cumplimiento a la normatividad referente a los libros de contabilidad.

7. Preparar y presentar mensualmente la cuenta fiscal con sus respectivos anexos, al Grupo de Contaduría General de la Policía Nacional 

8. Apoyar activamente la sostenibilidad y permanencia del Sistema Contable.  

9. Implementar, mantener y mejorar el sistema de gestión integral en los procedimientos a su cargo.
10. Mantener y controlar los registros generados en el procedimiento contable dando cumplimiento a lo establecido en las tablas de retención documental. 
11. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 14o. GRUPO CENTRAL DE CUENTAS. Cumplirá las siguientes funciones: 

1. Recepcionar los documentos soportes para la elaboración de cuentas de cobro y ordenes de pago.

2. Verificar que los documentos cumplan con los requisitos exigidos para la  correspondiente elaboración de la obligación o cuenta de cobro.

3. Realizar y revisar la liquidación tributaria de las obligaciones, causarlas contablemente y elaborar las ordenes de pago para su cancelación.

4. Revisar las órdenes de pago tramitarlas para firmas y enviar a tesorería la con sus respectivos soportes para pago.

5. Elaborar, revisar, controlar y hacer seguimiento a las cuentas de cobro emitidas por la Dirección Administrativa y Financiera por concepto de cuotas partes pensiónales, convenios y las demás que sean requeridas.

6. Planear y realizar las gestiones necesarias para el recaudo de cartera a favor de la Institución.

7. Dar aplicación a lo establecido en el Manual de Cobro Persuasivo.

8. Implementar, mantener y mejorar el sistema de gestión integral en los procedimientos a su cargo.
9. Mantener y controlar los registros generados en el procedimiento, dando cumplimiento a lo establecido en las tablas de retención documental.
10. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
ARTICULO 15o AREA CONTRACTUAL. Cumplirá las siguientes funciones: 

1. Dirigir, coordinar y controlar la ejecución de los procedimientos relacionados con la etapa precontractual, contractual y postcontractual para la adquisición de bienes y servicios en sus diferentes modalidades y causales de contratación, dando cumplimiento a la normatividad legal vigente.

2. Realizar seguimiento a la ejecución de los contratos con terceros, interadministrativos y convenios celebrados por la Dirección Administrativa y Financiera, informando oportunamente las novedades que se presenten con el fin de tomar las acciones correspondientes.

3. Coordinar la actualización y mantenimiento de las herramientas administrativas que permitan el seguimiento de los diferentes contratos que se adelanten en la Dirección Administrativa y Financiera.

4. Dirigir y coordinar los procedimientos relacionados con la adquisición de seguros para la protección de los bienes a cargo de la Policía Nacional y verificar las gestiones adelantadas para el reconocimiento de la indemnización en los casos de siniestros ocurridos. 

5. Dirigir y coordinar con la entidad encargada, los procedimientos de nacionalización de bienes, con el fin de realizar el trámite y control de la documentación necesaria para realizar los giros al exterior de acuerdo a los términos establecidos en las cláusulas contractuales y régimen cambiario.

6. Dirigir y coordinar la realización de audiencias y comités que se requieran con el fin de llevar a cabo los procesos contractuales.

7. Coordinar con el Ministerio de Defensa, la formalización de los procesos contractuales centralizados.

8. Ejercer control sobre el desempeño de los supervisores con el fin de garantizar la efectiva ejecución de los contratos.

9. Dar cumplimiento a las disposiciones emanadas del Subcomité Regional de Coordinación del Sistema de Control Interno y de la Calidad de la Dirección Administrativa y Financiera y realizar el Subcomité Local. 

10. Implementar, mantener y mejorar el sistema de gestión integral en los procedimientos y grupos a su cargo.

11. Mantener y controlar los registros generados en el procedimiento contractual, dando cumplimiento a lo establecido en las tablas de retención documental.

12. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 16o. GRUPO PRECONTRACTUAL: Cumplirá las siguientes funciones
1. Revisar y estructurar en los casos que sea requerido, los estudios de conveniencia y oportunidad que sustenten la adquisición de bienes y servicios, presentados por las unidades y dependencias requirentes, en sus aspectos jurídicos, técnicos y económicos confrontándolos con el Plan de Compras de la Dirección Administrativa y Financiera.
2. Coordinar mensualmente el envió de comunicaciones a la cámara de comercio sobre los procesos licitatorios que se pretendan abrir en la Dirección Administrativa y Financiera.

3. Ejecutar los procedimientos precontractuales establecidos en sus diferentes modalidades y causales de contratación, dando cumplimiento a la normatividad legal vigente.

4. Diligenciar la solicitud de disponibilidad presupuestal ante el Área Financiera de la Dirección Administrativa y Financiera.

5. Realizar la publicación de avisos en prensa, publicar los prepliegos  y pliegos  definitivos en el portal único de contratación estatal, de acuerdo a los procedimientos establecidos.

6. Preparar prejuntas, juntas de recomendación y audiencias públicas cuando procedan, a fin de someter a consideración de las juntas Asesoras, los resultados de la evaluación de ofertas.

7. Elaborar, notificar y comunicar  resolución de definición de los procesos de contratación.

8. Implementar, mantener y mejorar el sistema de gestión integral en los procedimientos a su cargo.

9. Mantener y controlar los registros generados en el procedimiento precontractual, dando cumplimiento a lo establecido en las tablas de retención documental.

10. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 17o. GRUPO CONTRACTUAL

1. Elaborar los contratos productos de los procesos adelantados por el Grupo Precontractual,  de acuerdo con la normatividad vigente, para la adquisición de bienes y servicios de competencia del Director Administrativo y Financiero.

2. Elaborar los contratos interadministrativos requeridos para la adquisición de bienes y servicios, a través de otras entidades del estado, dando cumplimiento a los procedimientos establecidos.

3. Presentar el informe semestral a la Cámara de Comercio sobre contratos, multas y sanciones de acuerdo con  los parámetros establecidos en la ley

4. Confirmar en el Área Financiera el Plan Anual de Caja y solicitar el registro presupuestal.

5. Elaborar y presentar para aprobación del ordenador del gasto la garantía única en los contratos que así lo requieran y verificar el pago de impuestos en los términos de ley.

6. Coordinar y verificar la publicación de contratos en el portal único de contratación estatal, Sistema de Información para la Vigilancia de la Contratación Estatal (SICE) e Imprenta Nacional.

7. Elaborar y perfeccionar prorrogas, adiciones o modificaciones a los contratos que se encuentren vigentes de acuerdo con los procedimientos establecidos.

8. Realizar seguimiento a la ejecución de contratos teniendo en cuenta el cumplimiento a las cláusulas contractuales establecidas e informar oportunamente las novedades que se presenten.

9. Orientar y asistir a los Supervisores o coordinadores de contrato, en el cumplimiento de las responsabilidades derivadas de los contratos a cargo de la Dirección Administrativa y Financiera.

10. Proceder con la liquidación de contratos de conformidad con los procedimientos establecidos.

11. Realizar en forma periódica el seguimiento postcontractual a los bienes adquiridos y entregados a las unidades para su uso o servicio, con el fin de constatar el cumplimiento de la calidad de los mismos, y de ser necesario solicitar el amparo de las pólizas, de acuerdo con lo establecido en las cláusulas contractuales.

12. Coordinar con el grupo de tesorería la Programación de los pagos en el Programa Anual de Caja (PAC) de los contratos suscritos con terceros.

13. Recepcionar las facturas y cuentas presentadas producto de los contratos celebrado con terceros, verificando que cumplan con, los requisitos establecidos y generar el derecho a turno, para el tramite de pago correspondiente.

11.  Implementar, mantener y mejorar el sistema de gestión integral en los procedimientos a su cargo.

12. Mantener y controlar los registros generados en el procedimiento contractual, dando cumplimiento a lo establecido en las tablas de retención documental.

14. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 18o. GRUPO DE SEGUROS Cumplirá las siguientes funciones:

1. Investigar, analizar, proponer e implementar  modelos de protección de riesgos, de acuerdo a las necesidades institucionales y a las alternativas que brinda el mercado asegurador  y financiero.

2. Analizar los eventos presentados con mayor regularidad en cada una de las pólizas según el modelo de protección utilizado por la Policía Nacional y proponer medidas de prevención encaminadas a la reducción de la siniestralidad.

3. Realizar seguimiento y control al cumplimiento de lo establecido en las cláusulas contractuales de las  pólizas adquiridas, por parte de la institución y la aseguradora. 

4. Generar en forma periódica información a las unidades y dependencias de al Policía Nacional sobre los amparos que tienen las pólizas sobre los bienes de la institución o a cargo de la misma.

5. Recepcionar y tramitar las solicitudes de reclamaciones y amparos de los bienes y personas de acuerdo a los siniestros presentados, solicitando su indemnización y constatando la oportunidad para el efectivo pago, reparación o reposición. 

6. Recepcionar y verificar los documentos soportes para las reposiciones de los bienes, dando cumplimiento a los procedimientos establecidos.

7. Elaborar y proponer las condiciones técnicas y económicas que se requieren para la  protección de las personas y bienes de la Institución para  la adquisición de pólizas de seguros.

8. Convocar y participar en los comités de seguimiento de siniestros en concordancia con el modelo de protección implementado por la Policía Nacional, dejando registro de las actividades realizadas.

9. Implementar, mantener y mejorar el sistema de gestión integral en los procedimientos a su cargo.

10. Mantener y controlar los registros generados en el procedimiento, dando cumplimiento a lo establecido en las tablas de retención documental.

11. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 19o. GRUPO COMERCIO EXTERIOR Cumplirá las siguientes funciones: 

1. Orientar al mando institucional y a los niveles de la organización sobre las modalidades de negociación internacional para la adquisición de bienes y servicios de origen extranjero.

2. Remitir al Fondo Rotatorio de la Policía, los contratos y acuerdos de venta celebrados entre el Ministerio de Defensa Nacional o la Policía Nacional, con proveedores que tenga relación con bienes importados, con el fin que se realicen las coordinaciones respectivas para la nacionalización de los bienes.

3. Coordinar la elaboración de los contratos interadministrativos para el pago de los gastos de nacionalización, teniendo en cuenta los acuerdos de venta y contratos celebrados con proveedores que tengan relación con bienes importados. 

4. Coordinar la entrega de documentos relacionados con los gastos de nacionalización para que se realicen los giros correspondientes y asesorar el tramite de  los mismos dando cumplimiento a la norma cambiaria, de acuerdo con los procedimientos establecidos por la entidad.

5. Coordinar con el Fondo Rotatorio de la Policía Nacional los términos establecidos para la nacionalización de bienes, según lo establecido en la normatividad aduanera y cambiaria y Banco de la República. 

6. Coordinar y ejecutar la adquisición de bienes y servicios en materia de seguridad y defensa nacional, a través del Sistema de Ventas Militares al Extranjero (FMS).

7. Coordinar con el Ministerio de Defensa Nacional la apertura de los respectivos procesos centralizados.

8. Coordinar con el grupo de tesorería la programación de los pagos a proveedores, producto de los bienes y servicios adquiridos en el exterior.

9.  Dar respuesta a los requerimientos solicitados por las autoridades aduaneras y las entidades de control.

10. Coordinar la liquidación de los contratos de importación, una vez sea ejecutado el objeto contractual.

11. Implementar, mantener y mejorar el sistema de gestión integral en los procedimientos a su cargo.

12. Mantener y controlar los registros generados en el procedimiento, dando cumplimiento a lo establecido en las tablas de retención documental.

13. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 20o AREA LOGÍSTICA. Cumplirá las siguientes funciones: 

1. Dirigir, coordinar y controlar los procedimientos logísticos en materia de proyección logística, movilidad, armamento, intendencia y control de calidad. 
2. Liderar la elaboración de los planes de necesidades y planes distribución del equipo de movilidad, intendencia, y armamento, realizando seguimiento y control a los mismos.
3. Liderar la reglamentación para el control y manejo del parque automotor de la Policía Nacional adoptando los mecanismos necesarios para verificar el cumplimiento de los mismos. 

4. Controlar y hacer seguimiento a la cadena de suministro a partir de la recepción de bienes. 

5. Direccionar, supervisar y controlar la ejecución del procedimiento relacionado con la recepción y registro de los bienes producto de la Cooperación Internacional y de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.
6. Direccionar, supervisar y controlar la ejecución del procedimiento de administración de bienes incautados.

7. Proponer a la Dirección Administrativa y Financiera el direccionamiento de la política sobre la Administración de los  bienes  de la Policía Nacional.
8. Supervisar el registro, seguimiento y control de los inventarios de bienes provenientes de la Dirección Nacional de Estupefacientes, de la Cooperación Internacional y de la Dirección Nacional de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

9. Coordinar la verificación de inventarios periódicos a los almacenes de transportes, intendencia, armamento, y cooperación internacional. 

10. Supervisar y elaborar la rendición mensual de los estados financieros relacionados con los bienes y servicios provenientes de la cooperación internacional a la Dirección de Finanzas del Ministerio de Defensa Nacional. 

11.  Realizar investigación, análisis, evaluación e implementación de alternativas con tecnologías de punta, tendientes a la optimización de todos los medios  logísticos requeridos por la Policía Nacional. 

12. Proyectar tecnológicamente en el tiempo, la optimización de la cadena logística que la Institución demanda para hacer eficiente la prestación del servicio policial. 
13. Asesorar a la Dirección Administrativa y Financiera en los proyectos de adquisición, distribución y reubicación del equipo automotor de la Policía Nacional. 

14. Supervisar la aplicación de la normatividad vigente en materia de seguridad industrial. 

15. Liderar la estructuración del plan de acción y el cumplimiento de las metas propuestas en lo que respecta a la unidad, consecuentes con los lineamientos institucionales. 

16. Supervisar que las actividades ejecutadas en el laboratorio de calidad sean desarrolladas con la debida imparcialidad y sin la injerencia e influencia de ninguna índole en los procedimientos ejecutados. 
17. Implementar, mantener y mejorar el sistema de gestión integral en los procesos y grupos a su cargo.  

18. Mantener y controlar los registros generados en los procedimientos dando cumplimiento a lo establecido en las tablas de retención documental. 

19. Dar cumplimiento a las disposiciones emanadas del Subcomité Regional de Coordinación del Sistema de Control Interno y de la Calidad de la Dirección Administrativa y Financiera y realizar el Subcomité Local. 
20. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 21o. GRUPO DE PROYECCIÓN LOGÍSTICA. Cumplirá las siguientes funciones:
1. Diseñar y optimizar la gestión logística, de compra de bienes y servicios en la Institución.
2. Investigar, analizar y proponer la aplicación de avances tecnológicos en la cadena logística Institucional.
3. Buscar alternativas de solución tecnológica a los problemas detectados en la cadena logística.
4. Implementar sistemas de información confiables y oportunos que permitan la toma de decisiones en materia logística.
5. Conformar el Subcomité Local de Coordinación del Sistema de Control Interno y de Calidad con los jefes de las dependencias y presidir las reuniones ordinarias y extraordinarias.

6. Asesorar y supervisar la elaboración de estudios previos que soportan los procesos contractuales, relacionados con la adquisición de bienes  servicios en el área logística.
7.  Apoyar al área logística en la planificación, ejecución y seguimiento de proyectos de inversión, relacionados con el desarrollo tecnológico y de infraestructura logística.
8. Supervisar, controlar y validar la aplicación de las normatividad logística con énfasis contable en lo relacionado con la administración de almacenes. 

9. Apoyar la actualización de los manuales que reglamentan los procesos en materia logística, teniendo en cuenta las mejoras prácticas administrativas.

10.  Implementar, mantener y mejorar el sistema de gestión integral en los procesos a su cargo.

11. Mantener y controlar los registros generados en los procedimientos dando cumplimiento a lo establecido en las tablas de retención documental.

12. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 22o. GRUPO DE MOVILIDAD. Cumplirá las siguientes funciones: 

1. Elaborar los planes de necesidades y planes de distribución del equipo automotor de la Policía Nacional.

2. Actualizar la normatividad relacionada con la administración del equipo automotor en la Policía Nacional.

3. Ejecutar los procedimientos de recepción y distribución del equipo automotor adquirido por la Policía Nacional.

4. Liderar la administración del aplicativo que permita la supervisión y control  de la información del equipo automotor de la Policía Nacional.

5. Ejecutar los procedimientos relacionados con el mantenimiento preventivo y correctivo del equipo automotor administrado por la Dirección Administrativa y Financiera.

6. Proponer las directrices y lineamientos en materia de suministro de combustibles a nivel nacional y verificar su cumplimiento.

7. Ejecutar los procedimientos relacionados con las distribución, suministro, consumo y control del combustible, administrado por la Dirección Administrativa y Financiera.

8. Proponer para remate y posterior baja el equipo automotor de la Policía Nacional, dentro de los parámetros establecidos en el Manual para la Administración y el Uso del Equipo Automotor de la Policía Nacional.

9. Administrar el equipo automotor de la Dirección Administrativa y Financiera destinado para los servicios de apoyo.

10. Ejercer el control de los contratos suscritos para el equipo automotor administrado por la Dirección Administrativa y Financiera.

11. Adelantar los trámites para la consecución de los registros especiales, tarjetas electrónicas de exención de peajes, seguros obligatorios y póliza de automóviles, para el equipo automotor al servicio de la Policía Nacional.

12. Asignar las siglas de identificación del equipo automotor al servicio de la Policía Nacional.

13. Registrar y verificar las transacciones contables en el sistema financiero aplicado por la Dirección Administrativa y Financiera como soporte para la generación de estados financieros.

14. Implementar, mantener y mejorar el sistema de gestión integral en los procesos a su cargo.

15. Mantener y controlar los registros generados en los procedimientos dando cumplimiento a lo establecido en las tablas de retención documental.

16. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 23o. GRUPO INTENDENCIA. Cumplirá las siguientes funciones:

1. Proponer, implementar y efectuar seguimiento a la política en materia de proyección y administración de la dotación de vestuario y elementos de consumo de la Policía Nacional.

2. Elaborar los planes de necesidades, adquisición y distribución de las dotaciones de vestuario y elementos de consumo.

3. Recepcionar y almacenar los elementos adquiridos por la institución, previo concepto técnico de calidad o certificación de cumplimiento de normas o especificaciones técnicas.

4. Llevar control sobre  los contratos suscritos para el suministro de elementos de consumo para las oficinas adscritas a la Dirección General de la Policía Nacional.

5. Apoyar logísticamente a las unidades policiales a nivel nacional, previa solicitud, disponibilidad de elementos y plan de distribución autorizado por la Dirección General de la Policía Nacional.

6. Proponer los lineamientos que en materia de mantenimiento de bienes muebles a nivel nacional, debe aplicarse para su adecuado uso y conservación, verificando su cumplimiento. 

7. Verificar con el apoyo del Grupo Control de Calidad las especificaciones técnicas de calidad de las dotaciones de vestuario y  material de intendencia adquirido para uso en el servicio policial.

8. Administrar los inventarios de las dependencias adscritas a la Dirección General de la Policía Nacional.

9. Implementar, mantener y mejorar el sistema de gestión integral en los procesos a su cargo.

10. Mantener y controlar los registros generados en los procedimientos dando cumplimiento a lo establecido en las tablas de retención documental.

11. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 24o. GRUPO ARMAMENTO. Cumplirá las siguientes funciones: 

1. Proponer, evaluar, implementar y controlar la política en materia de proyección y administración de la dotación de armamento de la Policía Nacional.

2. Realizar análisis de alternativas en la exploración de nuevos desarrollos tecnológicos y su viabilidad en términos de adquisición y uso, acordes con la normatividad vigente.

3. Recepcionar, almacenar y distribuir el material de guerra y equipo antidisturbios dando cumplimiento a los procedimientos y manuales establecidos.

4. Elaborar y hacer seguimiento a los planes de necesidades, adquisición y  distribución del material de guerra y equipo antidisturbios de las unidades a nivel país.

5. Efectuar control en la utilización de material de guerra a nivel nacional a través de manejo de inventarios, con el fin de detectar pérdida o daño de los mismos.

6. Verificar las especificaciones técnicas de calidad del material de guerra y equipo antidisturbios adquirido de acuerdo a lo establecido en la ficha técnica y especificaciones del contrato.

7. Coordinar el desarrollo de cursos de capacitación con la Dirección Nacional de Escuelas, al personal policial en conocimientos de mantenimiento y reparación de armas con que cuenta la institución, así como el  manejo y administración del material de guerra.

8. Efectuar revistas a nivel nacional para establecer el estado actual del armamento y accesorios, dando solución a los requerimientos  de  las unidades policiales y entes de control, para la realización de auditorias.

9. Realizar y ejecutar el plan de mantenimiento de armamento y material de guerra. 

10. Proyectar y realizar el proceso de destrucción o fundición del material de guerra y equipo antidisturbios, inservible y obsoleto reintegrado por las unidades policiales a nivel nacional, en cumpliendo a los procedimientos establecidos en las normas legales vigentes.

11. Implementar, mantener y mejorar el sistema de gestión integral en los procesos a su cargo.

12. Mantener y controlar los registros generados en los procedimientos dando cumplimiento a lo establecido en las tablas de retención documental.

13. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 26o. GRUPO CONTROL DE CALIDAD. Cumplirá las siguientes funciones: 

1. Orientar cuando sea requerida, a las unidades policiales con ordenación del gasto en la estructuración técnica de pliegos, evaluación de ofertas, evaluación de muestras, recepción de lotes y seguimiento del desempeño para el aspecto técnico de los bienes que adquieren para el servicio de policial

2. Ejecutar los procedimientos relacionados con las actividades propias del laboratorio de ensayos, garantizando la imparcialidad de los resultados obtenidos en el mismo. 

3. Planear, organizar y ejecutar ensayos textiles para garantizar que los materiales utilizados en la fabricación de las prendas y elementos  cumplan con los requisitos mínimos de calidad exigidos en las normas o especificaciones técnicas, mediante la determinación de las características, aptitudes o funcionamiento de materiales o productos de acuerdo con un procedimiento.

4. Asistir y participar en los Comités Técnicos convocados por el Ministerio de Defensa e Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación (ICONTEC) con el fin de estar informado del estado actual de las normas y cambios proyectados, así como sugerir los que considere convenientes.

5. Emitir conceptos técnicos que sirvan de apoyo al mando institucional para la toma de decisiones.

6. Prestar el apoyo logístico  a la Oficina de Normas Técnicas del Ministerio de Defensa, para la creación o modificación de normas técnicas que apliquen a los elementos que adquiere la Policía Nacional.

7. Inspeccionar muestras presentadas por los oferentes dentro de las contrataciones realizadas por los diferentes grupos contractuales de las unidades policiales.

8. Inspeccionar los lotes de bienes de intendencia que ingresa la Policía Nacional de acuerdo con el Plan de Compras de cada vigencia.

9. Realizar visitas técnicas de seguimiento e inspección a procesos de manufactura de elementos adquiridos por la Institución.

10. Investigar, hacer análisis y proyecciones técnicas y tecnológicas en los materiales y productos que adquiere la Policía Nacional.

11. Administrar el Sistema Nacional de Información de Especificaciones Técnicas mediante la formulación, publicación, revisión, actualización e implementación de normas o especificaciones técnicas de los elementos  que adquiere la Policía Nacional.

12. Emitir conceptos técnicos sobre pruebas de campo realizadas a materiales o productos que va a adquirir, ingresar o usar la Policía Nacional. 

13. Realizar peritazgos solicitados por los funcionarios judiciales o funcionarios con atribuciones de Policía Judicial como apoyo a la investigación criminal.

21. Implementar, mantener y mejorar el sistema de gestión integral en los procesos a su cargo.

22. Mantener y controlar los registros generados en los procedimientos dando cumplimiento a lo establecido en las tablas de retención documental

14. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 27o. ÁREA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA.  Cumplirá las siguientes funciones:

1. Dirigir, coordinar y controlar los procedimientos de diseño de proyectos de construcción de unidades policiales, y el seguimiento a la ejecución de contratos producto de los diseños desarrollados.

2. Dirigir y coordinar la ejecución de los planes anuales de mantenimiento locativos y equipos de la Dirección General de la Policía, con el fin de garantizar las óptimas condiciones de funcionamiento de los mismos.

3. Dirigir y coordinar la ejecución de procedimientos relacionados con bienestar, capacitación, vacaciones, y actualización de bases de datos con las novedades del personal de la Dirección Administrativa y Financiera y demás actividades que se requiera con el fin de dar cumplimiento a las directrices impartidas por las Direcciones de  Talento Humano, Bienestar Social y Nacional de  Escuelas  de la Policía Nacional. 

4. Dirigir y coordinar la ejecución de los procedimientos de adquisición y legalización de bienes inmuebles para la Policía Nacional y realización de avalúos que sean requeridos. 

5. Dar cumplimiento a las disposiciones emanadas del Subcomité Regional de Coordinación del Sistema de Control Interno y de la Calidad de la Dirección Administrativa y Financiera y realizar el Subcomité Local. 

6. Dirigir, coordinar y ejercer control sobre la ejecución de las actividades relacionadas con servicios generales (peluquería, sastrería, fotocopiado y cafetería). 

7. Liderar el proceso de gestión documental de la Dirección Administrativa y Financiera de acuerdo a la normatividad establecida. 

8. Implementar, mantener y mejorar el sistema de gestión integral en los procesos y grupos a su cargo.

9. Mantener y controlar los registros generados en los procedimientos dando cumplimiento a lo establecido en las tablas de retención documental.

10. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 28o. GRUPO DE INFRAESTRUCTURA Cumplirá las siguientes funciones: 

1. Realizar y  controlar el desarrollo de  los procesos de diseño, de los diferentes proyectos de inversión propuestos por el mando institucional, que cumpla con las normas y lineamientos institucionales.

2. Participar en el comité de planeación para la construcción de estaciones policiales de acuerdo con la normatividad vigente.

3. Dirigir y realizar el seguimiento de los proyectos de inversión, con el fin de optimizar los recursos y la agilidad en su ejecución.

4. Dirigir, consolidar y controlar los planes de mantenimiento de instalaciones a nivel nacional.

5. Orientar y verificar la elaboración de los estudios previos de los proyectos de construcción de acuerdo a las políticas institucionales.

6. Determinar la viabilidad técnica de los predios proyectados para construcción de instalaciones policiales a nivel país

7. Elaborar los diseños arquitectónicos, urbanísticos, diseño interior, eléctricos, hidrosanitarios, planes de construcción, terminación, adecuación y remodelación de instalaciones policiales.

8.  Dirigir, coordinar y controlar los proyectos de diseño, construcción, adecuación o mantenimiento de los contratos ejecutados por la Dirección Administrativa y Financiera y los convenios interadministrativos.

9. Implementar, mantener y mejorar el sistema de gestión integral en los procesos a su cargo.

10. Mantener y controlar los registros generados en los procedimientos dando cumplimiento a lo establecido en las tablas de retención documental

11. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 29o. GRUPO BIENES RAÍCES. Cumplirá las siguientes funciones:

1. Orientar al Mando Institucional y a las diferentes Unidades Policiales en los procesos de adquisición y legalización de bienes inmuebles.

2. Coordinar con las unidades policiales a nivel país, la realización de los avalúos comerciales a los bienes inmuebles propiedad de la Institución.

3. Elaborar el estudio jurídico de la documentación y títulos antecedentes de los Bienes Inmuebles que se pretenda adquirir en compraventa, cesión, permuta, o donación.

4. Asesorar a las Unidades interesadas en adquirir inmuebles mediante compraventa o permuta en la elaboración de estudios de conveniencia y oportunidad y mercado.

5. Gestionar los poderes que otorga el Director General, para facultar a quienes realizarán el proceso de suscripción de promesas o escrituras públicas, así como los necesarios para los trámites de las licencias en los proyectos de construcción.

6. Custodiar y mantener actualizado el archivo físico de la documentación legal y técnica de cada inmueble de titularidad de la Policía Nacional.

7. Realizar el control de los avalúos comerciales contratados por la Policía Nacional, cuando se vayan a adquirir bienes en compraventa o permuta, con el fin de solicitar su revisión o impugnación, si hay lugar a ello.
8. Realizar seguimiento y control a cada Unidad Policial respecto de la incorporación y actualización de la información de cada predio ocupado por la Policía Nacional, a título de tenencia o propiedad, en el respectivo Sistema de Información de Bienes Inmuebles (SIBIN), con el fin de llevar un registro actualizado de este tipo de activos. 

9. Dirigir y coordinar el estudio topográfico planimétrico de los predios a adquirir en compraventa o permuta, o cuando haya incongruencia en su área ó linderos,  o se realice englobe o desenglobe de predios. 

10. Implementar, mantener y mejorar el sistema de gestión integral en los procesos a su cargo.
11. Mantener y controlar los registros generados en los procedimientos dando cumplimiento a lo establecido en las tablas de retención documental
12. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
ARTICULO 30o. GRUPO TALENTO HUMANO. Cumplirá las siguientes funciones: 

1. Desarrollar y controlar procedimientos establecidos para la administración del talento humano al interior de la unidad, de acuerdo con los lineamientos establecidos por las Direcciones de Talento Humano, Bienestar Social y Nacional de  Escuelas  de la Policía Nacional. 

2. Coordinar, desarrollar, y controlar el proceso de inducción y reinducción, sistema de estímulos e incentivos, evaluación del desempeño, capacitación, calidad de vida laboral y clima institucional de la unidad, de acuerdo con los lineamientos establecidos en el modelo de gestión humana fundamentado en competencias.

3. Difundir todos los actos administrativos relacionados con nombramientos, posesiones, llamamiento a curso, convocatoria a concurso, ascensos, retiros, desaparecimientos, secuestros y demás aspectos, teniendo en cuenta la normatividad vigente y verificar su cumplimiento.

4. Atender dentro de los términos de ley, los requerimientos realizados por las personas que integran la unidad o las autoridades en aquellos aspectos relacionados con la administración del talento humano.

5. Ejecutar y controlar el cumplimiento de la política de ubicación laboral de acuerdo con el modelo de gestión humana fundamentado en competencias y las tablas de organización policial.

6. Ejecutar y controlar los procedimientos establecidos para la efectiva administración de las hojas de vida, su actualización, sistematización y auditoria permanente.

7. Proyectar, realizar y controlar el cumplimiento del plan vacacional de la unidad.

8. Verificar y controlar lo relacionado con las placas y demás documentos de identificación policial.

9. Sistematizar y controlar las novedades que afectan la nomina mensual del personal que pertenece a la unidad.

10. Coordinar con las diferentes áreas la implementación y evaluación de las actividades de salud ocupacional en la unidad. 

11. Implementar, mantener y mejorar el sistema de gestión integral en los procesos a su cargo.

12. Mantener y controlar los registros generados en los procedimientos dando cumplimiento a lo establecido en las tablas de retención documental

13. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
ARTICULO 31. GRUPO MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES Cumplirá las siguientes funciones:

1. Efectuar seguimiento a los planes de mantenimiento de instalaciones y de los equipos localizados dentro de la Dirección General y dependencias adscritas.

2. Actualizar permanentemente el Sistema de Información de  Servicios Públicos como soporte para la generación de informes estadísticos de consumo y de austeridad en el gasto de la Dirección General y dependencias adscritas.

3. Propender por el suministro oportuno de los servicios de cafetería, peluquería, sastrería, centro de fotocopiado y mantenimiento de instalaciones y el uso racional de los elementos asignados para la prestación de estos servicios. 

4. Elaborar y presentar para aprobación de la Dirección Administrativa y Financiera el plan de mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones y de aquellos que hacen parte de la administración de la Dirección General de la Policía Nacional. 

5. Responder por la buena presentación de las dependencias de la Dirección General, el buen funcionamiento de las instalaciones eléctricas, a través de la adecuada prestación de los servicios a cargo del grupo.

6. Coordinar y ejercer control sobre las actividades relacionadas con los talleres de muebles de enseres, teniendo en cuenta los requerimientos que sean realizados.

7. Coordinar con el almacén de intendencia el ingreso de los inventarios de los bienes elaborados en los talleres de muebles y enseres.

8. Implementar, mantener y mejorar el sistema de gestión integral en los procesos a su cargo.

9. Mantener y controlar los registros generados en los procedimientos dando cumplimiento a lo establecido en las tablas de retención documental

10. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 32. GRUPO GESTIÓN DOCUMENTAL Cumplirá las siguientes funciones:

1. Gestionar los servicios de recepción, radicación y distribución de las comunicaciones tanto físicas como electrónicas, garantizando el control y normalización unificado de la Policía Nacional.
2. Elaborar, mantener y actualizar las tablas de retención documental, asesorando a las  diferentes áreas y grupos sobre el manejo y conservación del archivo de acuerdo con las directrices impartidas por la Secretaria General.
3. Administrar el archivo central de la Dirección Administrativa y Financiera dando aplicación a lo estipulado en las normas técnicas archivísticas vigentes (Medio ambiente requerido, clasificación del mismo, etc.).

4. Asesorar y ejercer control  sobre el manejo del archivo de gestión en las diferentes áreas y grupos de la Dirección Administrativa y Financiera.

5. Realizar en forma anual la programación para la transferencia del archivo de gestión, al archivo central e histórico, de la documentación de la Dirección Administrativa y Financiera, dando aplicación a la normatividad legal vigente.

6. Solicitar al Archivo General las modificaciones o actualizaciones de las Tablas de Retención Documental cuando se requiera.

7. Responder por la seguridad y conservación de los archivos entregados para          su custodia. 
8. Realizar una adecuada organización de los archivos Central y de Gestión que permitan atender de manera oportuna los requerimientos de las entidades y de los ciudadanos. 
9. Presentar directrices para el funcionamiento del Comité de Gestión Documental al Director Administrativo y Financiero.
10. Administrar el sistema archivístico mediante acciones de evaluación, seguimiento y mecanismos de mejoramiento continuo acorde con las políticas organizacionales y con el Sistema de Gestión de la Calidad.

11. Implantar y fortalecer la cultura archivística a partir de estrategias de capacitación y sensibilización.

12. Elaborar y ejecutar los estudios de conveniencia y oportunidad encaminados al desarrollo e implementación del programa de Gestión Documental.

13. Rendir los diferentes informes que sean requeridos y que hagan referencia  a las funciones establecidas.

14. Implementar, mantener y mejorar el sistema de gestión integral en los procesos a su cargo.
15. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

CAPITULO IV

DISPOSICIONES VARIAS

ARTICULO 33o. La Dirección Administrativa y Financiera, con fundamento en las directrices impartidas por la Dirección General de la Policía Nacional, dinamizará su gestión a través del mejoramiento continuo. 

ARTICULO 34o. Las Direcciones con delegación del gasto, deberán ajustar su estructura administrativa a las funciones de las Áreas y Grupos de la Dirección Administrativa y Financiera.

ARTICULO 35o. Las Metropolitanas y Comandos de Departamento, deberán ajustar su estructura administrativa a las funciones de las Áreas y Grupos de la Dirección Administrativa y Financiera. Para lo cual quedara así:
1. Jefatura Administrativa 
1.1.     Área Financiera









           1.1.1  Grupo Presupuesto
           1.1.2  Grupo Tesorería  






           1.1.3  Grupo Contabilidad 





1.2.     Área de Contratos

1.2.1   Grupo Precontractual

1.2.2   Grupo Contractual y Seguimiento 



1.3      Área Logística 

           1.3.1   Grupo Bienes Raíces

           1.3.2   Grupo Movilidad


           1.3.3  
 Grupo Armamento



      1.3.4   Grupo Intendencia

           1.3.5   Grupo  Mantenimiento y Servicios Generales 

ARTICULO 36o. TRANSITORIO. Los procedimientos relacionados con la etapa de programación presupuestal, continuaran siendo ejecutadas por la Dirección Administrativa y Financiera, hasta el mes de noviembre de 2008, fecha en la cual serán asumidas por la  Oficina de Planeación de la Dirección General.
ARTÍCULO 37o. VIGENCIA. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga las demás disposiciones que le sean contrarias en especial la Resolución 02044 del 15 de junio de 2007.
COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá, D.C. a los

Original firmado por:
Brigadier General OSCAR ADOLFO NARANJO TRUJILLO
Director General Policía Nacional de Colombia

Elaboró: TC. Cristina Leal Carrillo 
Jefe Planeacion DIRAF

Reviso: CR. Luz Marina Bustos Castañeda
Directora Administrativa y Financiera

Aprobó: CR. Edgar Sánchez Morales
Jefe Oficina de Planeación.-
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